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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE CONCEJO CELEBRADA EN LA CIUDAD DE 
BAHIA DE CARAQUEZ A LOS VEINTE Y SIETE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS 
MIL NUEVE. 
En la ciudad de Bahía de Caráquez a los veinte y siete días del mes de Febrero de dos mil nueve, siendo 
las 16h00 se da inicio a la Sesión Extraordinaria de Concejo, previamente convocada y presidida por el 
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez, Alcalde del Gobierno Cantonal de Sucre, contando con la presencia de 
los Concejales Señores: Miguel Cedeño Argandoña, Ciro Dueñas Arenas, Dr. Jorge Garay Delgado, Dr. 
Francisco Marazita Aveiga, Lcda. Cristina Ruperti Vélez, Lcdo. Napoleón Talledo Zambrano e Ingrid 
Zambrano Zambrano. Están presentes también los Señores Directores y Jefes Departamentales: Ab. 
Eugenio Ureta, Asesor Jurídico, Arq. Ramón Farías, Director de Planificación y Administración 
Territorial y el Ing. Fernando Ortíz Weir, Jefe de Avalús y Catastros.  Actúa la Secretaria General que 
certifica. 
ORDEN DEL DIA: 
1.- LECTURA DE LAS ACTAS ANTERIORES. 
2.- APROBACION DE LOS INFORMES DE LA COMISION DE VIVIENDA. 
Puesto a consideración el Orden del Día, este es aprobado en forma unánime. 
APROBACION DE LAS ACTAS ANTERIORES.- El Concejal Talledo toma la palabra y manifiesta 
que en una intervención de él en la Sesión del 20 de Febrero dice que tiene cierta preocupación sobre todo 
en los días feriados en donde se da la presencia de mucha gente y más aún por los vehículos que circulan 
con pantallas antisolares, aclara que él no manifestó eso sino que a ciertos vehículos se les sustraía las   
memorias de los equipos de música, con esa corrección se aprueba el acta en forma unánime. 
APROBACION DE LOS INFORMES DE LA COMISION DE VIVIENDA.- La Concejala 
Ingrid Zambrano, Presidente de la Comisión toma la palabra para manifestar que los dos 
informes que la Comisión ha  presentado han sido revisados conjuntamente con el 
Concejal Cedeño, a quien le hizo una explicación del proceso que se cumple para poder 
ser aprobados  en una reunión que se mantuvo en días pasados. El Sr. Vicealcalde Dr. 
Francisco Marazita,  expresa que como  se puede observar en el informe que la 
Comisión  ha presentado una vez más  no está su firma, lo que implica que como 
siempre no se lo ha citado y esto lo denunció en una sesión anterior, y además que en el 
informe citan que existen informes tanto de la Dirección de Planificación y de 
Desarrollo Humano y no el de la Asesoría Jurídica, él hace este observación debido a 
que  cuando asumió las funciones como Miembro de ésta Comisión  recibió varias 
denuncias de que se habían entregado terrenos a personas  que ya tenían en otros 
sectores y que también  se extendían escrituras a varias personas sobre el mismo terreno 
y que  hasta su despacho le ha llegado una queja  de que en el Km 8 la Concejala 
Zambrano ésta avalando   para que una persona inicie el trámite de legalización  de un 
predio  que  ya cuenta con   escritura por varios años, y que precisamente eso es lo que 
quiere evitar por tantas anomalías que se han venido dando que pone en mala imagen a 
la Municipalidad y a él como Miembro. La Concejala Zambrano hace uso de la palabra 
y manifiesta que le gustaría que le presente esa denuncia porque las personas que han 
legalizado sus escritura en ese sector la mayoría tienen casas y posesión de varios años 



y que más bien ella sí puede decir que cuando estuvo de licencia,  él  asumió la 
Presidencia de la Comisión,  otorgándose escrituras en zonas de riesgo, específicamente 
en el Barrio San Jorge, de Leonidas Plaza lo que está en contra de las normativas que 
como Municipio han aprobado y sobre todo  de las vidas de aquellas personas. El Sr. 
Vicealcalde, Dr. Francisco Marazita,  responde que se dieron los trámites  pero 
contando con los informes de los departamentos correspondientes. La Concejal Ruperti 
manifiesta que han sido preocupantes ver  el número de personas que  también se han 
acercado para denunciar como se dan estos trámites de ventas de terrenos que por varias 
ocasiones sobre el mismo terreno existen escrituras y que  por otro lado hay que ver que 
algunas necesitan obtener la titularidad de sus predios ya que están tramitando bonos de 
vivienda, lo que  habría que verificar y sobre todo hacerlos  conocer  con todos los 
informes para poder el Concejo aprobar. La Concejala Zambrano expresa que ella había 
solicitado y que es más,  en una sesión habían fijado que los días lunes de cada semana 
se reunirían para revisar las peticiones con los informes de los departamentos, pero que  
lastimosamente nadie aparece por múltiples razones y compromisos  que se adquieren 
como el caso de la Concejala Ruperti y que con ella había hablado en varias 
oportunidades. El Sr. Vicealcalde Dr. Francisco Marazita dice que en todo caso no 
habría que acudir los lunes porque para eso existe la Comisión que es la encargada de 
analizar y revisar si las solicitudes cuentan  con los informes pertinentes. La Concejala 
Ruperti manifiesta la inquietud de que si en caso de que se llegara a aprobar los 
informes de las ventas de terrenos, éstas deberían estar basadas en la ordenanza que se 
acaba de aprobar como es la  que regula las ventas y adjudicación de terrenos, lo que 
significa que él tramite de legalización de ventas de terrenos que constan en los 
informes presentados para esta sesión   no procederían,  por lo que pide que las sesiones 
sean citadas con cuarenta y ocho horas y que los documentos también sean enviados en 
el tiempo que dice la ley y no en veinticuatro horas como se  lo está haciendo, ella 
entiende que el Señor Alcalde por las múltiples ocupaciones que tiene a lo mejor no se 
lo está haciendo por lo que pide que se fije un día  de la semana para  sesionar. El  
Concejal Ciro Dueñas también pide que las sesiones sean más seguidas y que los 
documentos de la sesión sean remitidos en el tiempo que determina la ley. El Concejal 
Miguel Cedeño manifiesta que efectivamente la Concejal Zambrano le había sabido  dar 
las explicaciones de la tramitología de las ventas de terreno y que había participado de 
la reunión en donde se procedieron a revisar las solicitudes y que son las que constan en 
el informe que ha hecho llegar y que en todo caso al parecer la secretar se ha omitido 
referir  en dicho informe el pronunciamiento de la Asesoría Legal. El Concejal Talledo  
comenta que el Sr. Héctor Zambrano Mero que es de Cañitas va todos los días a la casa 
de él a preguntar sobre su trámite, contestándole que el punto de venta de terrenos ya 
está en el orden del día para aprobarse, pero que va a tener que explicarle  y aspira que 
para la próxima sesión sean tratadas para que éste trámite que tiene varios meses  se lo 
pueda concluir.  
No habiendo otro asunto que tratar el Señor Alcalde da por terminada la sesión siendo 
las 18h00. Para mayor constancia de lo actuado, firma la Secretaria General que 
certifica. 
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